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fecha 29 de noviembre de 1969. Reeedló a lo solicitado. quedando
subrogado el mencionado señor Serna Zaplana en los derechos
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo qUe se hace público en cluuplU1üento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de noviembre de 1970.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-1.Ol6-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servtcto
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Burgos y Hacinas con hijuelas (V·
1.081).

Dofla Angela del Hoyo del Hoyo solicitó el cambio de titula·
ridad de la 'Concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Burgos y Hacinas, con hijuelas
(V-LOBO, en favor de doña Aman-e1a Granado del Val, y esta
Dirección General, en fecha 31 de mayo de 1970, accedió a 10
solicitado, quedando subrogada dicha señora en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la. concesión.

Lo Q.ue se hace públíco en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente R2g 1amento de OrdenacIón de los
Transportes Mecánicos por Canetera.

Madrid, 23 de noviembre de 1970.-.EI Director general, Jeb'ÚS
SaJitos Rein.-l.017-A.

RESOLUCION de la Direcc-ión General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pUblico el
cambio de titularidad de la concesión del servicin
público regular de transporte mecánico de 1)iaje
TOS por carretera entre Alginda de Almonacid 'Y la
estación del ferrOcat·ril de Segorbe (V-80S).

Don Joaquín Oimeno Pertegaz, en nombre y representación
de la Empresa «Herederos de don Joaquín Oímeno Oimeno»,
solídtó el cambio de títularidadde la. concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por carretera entre
Algimia de Almonacld y la estación del ferrocarril de Segorbe
(V-S05) a favor de la Entidad «La Expreso Segorbina, S. L.)},
y esta Dirección General. ron fecha 31 de agosto de 1970. acce
dió a lo solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad
en ,]os derechos y obligaciones que corresponden a,l titular de
la concesión.

Lo que se hace P'Úblieo en cumplimiento de 10 dispuesto en
el art.ículo 21 del vigente Reg,srnento de Ordenación de los
Transportes I.1é:.;iTIkos por Carretera.

Madrid, 23 de noviembre de 1970.-EI Director geneJal. Jesús
Santos Rein.-1.018-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que $e hace púNico el
cambio de titularidad de la concesión dPl servicio
pÚblico regular de transporte de lJiajerr¡spar ca
rretera entre Valdeganga (AIlJacete) y Albacete
IV-704).

Don Ju,,'IOto Oarcía Minguel solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio publico regular de transporte de
viajeros por carretera entre Valdeganga y Albacete (V-704) en
favor de don Justo Gal'cfa González, y esta Djrección General.
en fecha 22 de abrH de 1970, accedió a lo solicitado, quedando
subrogado este último señor en los derechos y obl1gaciones que
corresponden al titula. de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reg'amento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de noviembre de 1970.-El Director general Jesús
Santos Rein.-1.019-A. '

RE80LUCION d~ la Dirección General de Trans
!Jortes Terrestres pOr la que se ... hace públilca la
adjudicac·ón definitiva del 'iervicío público regular
de transporte de 1Jiajeros por carretera entre las
localidades que se citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades de'egadas por la Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ({{Bol€'tin Oficial del Esta-do» de 5 de
jun.io:., con fecha 13 de. octubre de 1970, ha resuelto adjudicar
d~fI.mtIVa.llle!1te el servICto público regular de tran.'3porte me
came? de vlajeros, equipajes y encargos por carretera que se
menCIOna;

servicio Bendolro y Santiso y entre Prado y Barcia hasta
viUatuge. proVÍnúia de Pontevedra (expediente 9.153), como h1~
juela del que es concesionario don Manuel Souto Varela. por
cambio de titularidad, entre Lalin y Merza, V-1.1GB, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las siguientes:

ltinerario.-EI itinerario entre Bendou'O y santiso, de cuatro
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

El itinerario entre Prado y Barcia y hasta Villatuge., de 12
kilómetros de longitud. pasará por CristunU, Gresande y Anseán.
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los puntos mencionadoS anteriormente.

Expedíciones..-se realizarán entre Prado y Barcia y hasta
Villatuge las siguientes:

Una de ida y vuelta en conjunto con el servicio base.
Una de ida y vuelta los días 3 Y 18 de cada mes en conjunto

con el servicio base.
Entre Bendoiro y Santiso.-Unade ida y vuelta, los lWles

y viernes, y los· días 3 y 18 en conjunto con el servicio base.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprObación de la.
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesIón los siguientes:
Los adscritos al servicio base, incrementados en una unidad

de las mismas características.
Las demás características de este vehículo deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de :nauglll'ación del servicio.

Tarifas._Regirán las siguientes tarjfas base:
Las mismas del servicio base V-2..198.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasúi(.-ación. -Este servieio se clasifica. con respecto al ferro
carril. como afluente grupo b).

Madrid. 9 de diciembre de 1970.--El Director general, Jesús
sant<J.s Rei.n.-L034-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se h4cen públicas las
adjudicaciones dejinüivas de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros 'POr C4TTett:ra
(Orden ministerial de 14 de octubre de 1970) entre
las loca.'ldades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 14 de octubre de 1970. ha resuelto adjudicar definitiva,...
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
clonan:

Servicio Figueras y Alfar y a Puente Príncipe, provincia
de Gerona (.expediente 8.628), a don Victoriano Belmonte Gar
cía, en cuyas eondiciones de adjudicación figuran, entre otras,
1M siguientes:

ltinerarios.-El itinerario entre FigueraB y Alfar, de 3.70G ki
lómetros de longitud. y el de Figueras a Puente Príncipe, de 3.600
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.----Se realizarán las siguientes expediciones:
Cinco expediciones diaria.s de ida y vuelta en cada uno de los

itinerarios.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés púbUc{), previa aprobación de la Jefa.
tilla P...egional de Transportes Terrestres.

Vehicu1os.-Quedarán afectos a la con~esión los siguientes
vehiculos;

Dos coches con capacidad minima de 25 plazas para viajeros
~ntados en cada uno.

Las demús características de estos vehículos deberán ser
conlUnicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de ia ff'cha de inauguración del servimo,

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única. 1,21 pesetas viajero/kilómetro (incluidos im

pue~os).

Exceso d'.: equipajes, encargos y paunetería, 0.1815 pesetas por
cada 10 ki'ogramos/kilótnetro o fracclón.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im·
porte del S€guro Obligatorio de ViajeTos, aplicándose robre las
tarifas base.

Clasificact6n.-Este servicio se clasifica. con respecto al ferro.
carril. como afluente b).-99O-A.

Servicio Avilés y Avilés por Llaranes, Trassona. Embalse.
Trassona, Lbs Campos y VilIalegre, provincia de OViedo (expe
diente 8.680). a don AnRel Blanco Fe~'nández, en cuYas condi
ciones de a-djudicactón figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Avilés y Avilés, de 12 kilóme
tros de longitud, pasará por BaTanes, Tracena. Embalse. santa
Cruz, Los Campos y ViUalegre, con parada obligatorIa para.
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tomar y dejar \'iajeros y encargos entodos1ospu:ntosmen"
donados anteriormente y con lassiguieJlte,sprOhiblclones:

De y entre Avilés y Trassona y viceversa..
De y entre Los Campos y Avilés y viceversa.
Expedic1ones..-Be realiZarán las' siguientes expediciones:
Treinta y cuatro expediciones dianasclrcula.a:es.
El horario de estas expedicionessefijM'á •de' acuerdo con las

conveniencias del interés pública. ptevl&aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres,

Vehículos.-Quedarán afectos· a la contesión los .siguieriMs
vehículos:

Tres vehículos con capacidades ,minimllS detrans~te de 20
plazas para' viajeros sentados y -c1asiftcaciAn Ú,hiC:a..

Los vehículos. deberán tener Ulle..s ,dimensiones "apI':opiadas
para poder circular poJ el pasoinfertord.elfe:rI'0carríl:f'errol
Gijón en la· carretera de Los Catnpbs& TrBsspna•. kilómetro .~5Q;

Las demás caracteristicas de e:stosv~í~ul()Sdflben\n-ser
comunicadas a la Jefatura Regtonalde- TrCl_nsportes Tertestres
antes de la fecha de inauguración delserviei0;

Tar1fas.-Regirán las sigulentes_t~llS.b~:
Clase única, 0,601 pesetas via-iero!kil6metro. incluidos im

puestos).
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería•. 0,09015 Pesetas

por cada 10 kilogramoslkil6metl'o, Q _fracción.,
Sobre las tarifas de viajero seperc1birá del usuario el im

port-e del seguro Obligatorio de Viajeros, ap!ieándose sobrc las
tllrífas base.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. 'Con respecto al -ferro
carril, como independiente......-991-A.

servicio exclusivamente de _fertasy _mercados eI1tl'e Cruces
y Arzúa, Bandeira, Carballino, La Estrada, _Golaqa.Pontevedra,
Rodeiro y a Silleda, provincias de -Pontevedra,Ore~ y1.a _Co.
rUfia (expediente 8.737), a don- LeaUdr()lvI0!?QueiraP:iteira,en
cuyas condiciones de adj~dicaci6n fig1lr'an. entre otras. las si
guientes:

Itinerarios.-El itinerario entre Cruces y An~\Ía; de 27 kiló,.
metros de longitud, pasará por DombQdan y Lema- : entre. Oru,.
ces y Bandeira, de 17 kilómetTos de longitud, p~á ¡;)Or Sabrejo
yUerza.; entre Cruces y-Carballino,. de60kll6Jnetr~d.~ lQl1
¡ltoo, pasará por ToimU, Lalín; Pifiar y Cea: entre yruces y La.
!Estrada, de 41 ki1ómetros de ·longitud;.pasan\ por,PHoño. y Bal
boa; entre Cruces y ~lada,de34kiolónIetrosd~lon~itud, .. pa
sará por Tolmn, Lalín yCedrón;entre-(:lruce5_yPontevedta.
d.e 68 kilómetros de longitud. pasará:por~ 'Piloflo.: B,albqa. 1>a
Estrada y Campo Lameiros;· entreCruces.·Yll.o<ieil.'0r de 35 kiló
metros de longitud. pasn.rápor Tolmll, La.líD:yLa -;ROcha,: en"
tre Cruces y Sllleda, de 24kilón1etrosdélC?tlgitud;paf;aráp?r
Merca y Bandeira, con parada- obl1ga.tor1a: p.a.r~wma.r_y dejar
viajeros y encargos en los puntos· cabeceras·.· de·Hneadeeada
recorrido, sefia1ados anteriormente y .. con .las sigUientes· prohi
bieiones:

Solamente podrán conducir.· viajeros,.· eqUipajes y .me:rcade
rlas. de propiedad de éstos, desde-el punto·d-e origen ha:r;tta la
feria o mercado que correspo-ndaen el dia que se practique el
servicio. pudiendo admitirlos en. su recorrido. -hacia el lugar en
que aquéllos se celebren y dejarlos erl su reOOrl"lcl0h.aciael
lugar,en Que aquéllos se celebren y dejarloS, a su regreso e-n los
puntos de procedencia,. quedando.:port.e.:rtto~tenn1nantew.ente
prohibido realizar tráfico lntermegio. en_c~jtinerario~

Expediciones.-Se realizarán las. siguientes,exped~ciones:
cruces y Arzúa, seis de ida y·vuelta los .d19;8: 8y-22· de cada

mes.
Cruces y Bandeira, cuatro de ida y vuelta losdias 14 V 29 de

cada mes.
Cruces y Carballino, una de ida y vuelta los dí-as 7. 16 Y 31

de cada mes.
Oruces y La Estrada. una de idar vUelta los días 7, 1f1, 24 y

ultimo de cada mes.
Cruces y Go1ada, una de ida. y vuelta· lbS· dias. 12·de cada mes.
Cruces y Pontevedra. una de ida- y vuelta loo dias ly15 de

cada mes.
Cruces y Rodeiro, una de ida y vuelta los días 14, y 3.0 de

cada mes.
Cruces y Silleda_. dos de ida y vuelta los días 6· Y 23 de

cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdoéOn las

conveniencias del interés público. previa .aprobación de la Jeí'a~
tura Regional de Transportes .. Terrestres,

Vehiculos.-Quedarán afe-etosala· concesión los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses con capacldadminitna de.· transporte de :ro
plazas para viajeros sentados y clasificac.iÓllúnica.

Los vehículos deberán ser precisam.ente _mixtos y cumplir· los
requisitos exigidos en el Decreto de lO de.septi€lUbr:e de 1969.

Las demás características de estos·veh~cülos .. deberán .ser
comunicadas a la Jefatura Regional. de'Ilransportes Terrestres
fintes de ia fecha de 1naugura.ción tie-l servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes· tarif1tS, base :
Clase única. 0.70 peset.as viajero/kilómetro (inclttidos ini.

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,105 pesetas

por cada lO kllog'!.'amos/kilómetro o fracción.

§o:tJre-las tarifas de v!ajerosepercibirá del ll'mario el ím
portedeL8eguro·Obllgatorío- de Viajeros, aplicándose sobrf': las
ta.rifas .base,

Clasificación,-~steseryici() se clasifica, ton respecto al ferro
carrit, coma afluente b).-992-A.

Servicio Puente cólgante de Portugalete y Santurce,_provjll_
cia de ViZcayate.X:pediente- 8.824), a Red Nacional de los Ferro
carriles. Españoles por derecho de tanteo, en. cuyas condiciones
de adjudicación figural1,' entre otras, las siguientes.

ltinerario.--.EI •.·itiner~io· entre puente colgante de Portuga
1ete YSa,lJ.turce, de l,6_"ktlórnetrosde longItud, pasará por Pe
flota. con ·par84~ob1igat()riapara.tomar y dejar viajeros y
encargos- en..todO& los puntosmeneionados anteriormente.

Expeqiciones.,.;....ge realizarán las-siguientes expediciones:
Veintidós' expediciones de· ida y vuelta todos los días labo

rables.
VeiritIsiéte expe<tlciones de ida y- \'uelta todos los días fes

tivos.
El horario de estase-xpediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del Interés público. previa aprobación dé la Jefa
tur~ Re~{)na:l.deTransport~sTerrestres.

Vehiculos,....,.Quedaral1 afectos a la concesión los siguientes
vehlculos:
~. autQbusescon -capacidad mínima de 30- y 30 plR.'las para

:viajeros .sentados .. y. clasificación Única.
Lllsd:€D1áscaracterlsticas: de. estos vehículos. deberán ."er

comunicadas .a. la Jefatura Regiona-l de Transportes Terrestrf's
antes de .. la ... fecha-de.· inat1~ractón del servicio.

'1'arifas'7Re~án .las .. siguientfs tarifas base:
Clase única, 1.2218pe-setas viajero/kllómetro. (incluidos im

pue--..C>t-osJ.
Ex:(:'eso .de equipajes.; .. eI1Cargos y paqUetería, 0,1833 pesetas por

cada 10kiIogr~os/kilómetr().o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se .percibirá del usuario el jm

per,te ~el. se... guro Obligatorio de Viajeros, anlicándose sobre las
tarIfas. ba,seincrementadascon el .. canon de coincidencia.

Cla$if,icacióll-.......,.Este servicio <;e ,clasifica. ton respecto al ferro
carril, ,'corno coincidente,' a)•.,.;...,-993~A.

En virtud de lo dispuéstoen lit Orden ministerial de 31 de
juIiode 1953,el-ooneesionariodeberá abonar- a- la Red Nacional
dp los-Ferrocarriles Espai¡oles (RENFE): el canon de coinciden
CIaque corresponda"

Madrid-, 31'dédiciembte de 1970.-EI Director general. Jesús
Santos- ReJn.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes, Terrestres por la que se haeen pblicas las
adjUdiCJact.ones dejinitivas de los servicios públicos
regulares ,de transportes de viajeros por carretera
entre, 'lds, localidades que se citan {Orden minis
terialae20 de noviembre de 1970}.

Elexcelentisi.mo ,señor Ministro de este Departamento. con
fecha 20 de novIembre de 1970 ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos ,', regulares de transporte mecánico
~e viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
Clonan:

Servicio Valderas y, Roales. provincia de Valladolid (expe
d}ente _V-620>, a don Gerardo Salgado Pérez, como prolonga
c.1ón d~l ele "Becilla, .ª', Valderas, hijuela del de Medina de Rio
seco a Melgar de Arriba (V:_620),en cuyas condiciones de ad
judlcaciónfiguran.entreotras, las sigUientes:

ltinhario~-El itineratíoéntre Valderas y Roales, de siete
kilómetros de longitud, Be-realizara en expedición directa, con
parada·.obíig-atotia _l?ara ·tomarydejar .viajeros Y. encargos en
todos los :puntos mencionadosanteriórrnente.

Expedkiones,-:-sere~li~aránlas:siguientes expedic1ones:
Una expedición entre Valderas:y Roales y otra expedición

entre :¡;:taales y Valderas.
Elhontrio de ..estas .. expedidones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés publico. previa aprobación de la
Jefatura Regional de 'I'ransportesTerrestres.

VehlcUlos.~Quedaráh afectos a la concesión los siguientes
vehfc-Ulós:

Losmfsn1,os del-servicio base V"'620.
Tarifas.::........-Regirári las siguientes: tarifas-base:
Las misma,s del serVicio- base V-620.
Sobre;. las .tarifas deviajere se percibirá del usuario el ím

porte del Seguro •. Qbligatorio de Viajeros. aplicándose sobre
las tarifasbase,_ incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasiftcaeiófl....,.-Este"scrvicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupob).

En·virtud·(,ie ló·dispuestó- en la Orden ministerial de 31 de
julio. de ... 1953", ·el concesionaria deberá abonar a la Compañia
deFF. CC. de CastiUaYEspafioles· de FF. CC. Secundarios
un canon del 3;18 por'¡OO.-977-A.


